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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La presentación del investigador y escritor Carlos Skliar titulada “Educar como gesto ético: la respuesta a la singularidad” que se llevara adelante en el auditorio de la U.O.M el día viernes 8 de Junio de 2018, y;
CONSIDERANDO: Que, dicho evento se enmarca en los festejos por los 25 años de la escuela “Dante Alighieri” como lo fue la charla del Filosofo Darío Sztajnszrajber, donde   propusimos su  declaración de interés social y cultural, en concordancia con el apoyo a este  evento tan relevante para la institución mencionada. 

Que, el carácter del evento es cultural ya que cuenta con la presencia del investigador y escritor Carlos Skliar.

Que, el Sr. Skliar está especializado en literatura, pedagogía y filosofía. Se desempeña como Investigador Principal del CONICET de Argentina, y del Área Educación de FLACSO. Es reconocido internacionalmente por sus aportes pedagógicos, filosóficos y literarios al campo de la educación.

Que, se graduó en Fonoaudiología y realizó su doctorado en Fonología y problemas de la comunicación humana en la Universidad del Museo Social Argentino. Luego realizó sus estudios pos-doctorales en la Universidad Federal Rio Grande do Sul (Brasil), donde también fue profesor, y en la Universidad de Barcelona.

Que, fue Investigador Visitante del “Consejo Nacional de Investigaciones Científicas de Italia” y del “Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas” de Brasil; Profesor Titular de la Universidad Nacional de Cuyo y Profesor Visitante en la Universidad Metropolitana de Santiago de Chile, en la Universidad de Barcelona, en la Universidad de Siegen (Alemania), en la Universidad Pedagógica de Bogotá y en la Universidad Pedagógica de Caracas.

Que, su extensa obra combina una reflexión fronteriza entre la literatura, la pedagogía y la filosofía. Ha publicado libros que hacen de la poética y el ensayo su principal fórmula de escritura. Desde sus inicios en el campo específico de la educación especial, su preocupación central ha estado involucrada en las formas de vinculación pedagógica con las diferencias. Sus primeras investigaciones indagaron los problemas en la comunicación con niños sordos, cuestión que lo ha comprometido con la problemática ético-política de la alteridad en la educación. De aquí que una de sus preocupaciones fundamentales también esté centrada en el lenguaje, particularmente en su relevancia filosófico-literaria y no psicológica, didáctica o sociológica.

Que, es un escritor de renombre en el campo de la educación y la pedagogía y ha publicado más de quince obras literarias al respecto.

Que, sin dudas la visita y presentación del Sr. Skliar abrirá los horizontes de la comunidad educativa y pedagógica de la ciudad.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Municipal, declara de “INTERES CULTURAL” La presentación del investigador y escritor Carlos Skliar titulada “Educar como gesto ético: la respuesta a la singularidad” que se llevara adelante en el auditorio de la U.O.M el día viernes 8 de Junio de 2018 a las 19 hs.
ARTICULO 2º: Entréguese copia del presente y diploma a los organizadores del evento.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 539 Sala de Sesiones, 30 de Mayo de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

